
 

 

"2023. Año del Septuagésimo aniversario del Reconocimiento del Derecho al voto de las Mujeres en México. " 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO 

 

E D I C T O  

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito   Judicial  de 
Toluca, Estado de México, se radico el expediente 17/2023, relativo al juicio de 
extinción de dominio promovido por GABRIELA SANTAMARÍA CARRILLO, GEMA 
VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ, JESUS FELIPE CANO ARROYO,  REBECA LIRA 
MORALES, MAGDALENA GISELA RIOS REYES, SARAI PAOLA HERNÁNDEZ 
AGUILAR, AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADOS EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO ADSCRITOS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO , actuando de manera conjunta o 
indistintamente, demandando en la VÍA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO , en contra de 
MARCOS JHOVANNI ARRIAGA VELAZQUEZ, MOISES MENDEZ RODRIGUEZ; o de quien se 
ostente,  comporte o acredite  tener  derechos  reales sobre el bien sujeto a extinción de 
dominio., de quien demandan las siguientes prestaciones:La declaración judicial 
de extinción de dominio  a favor del Gobierno del Estado de México, del bien 
mueble VEHICULO MARCA VOLVO, TIPO S60, MODELO 2016, CON NUMERO DE 
SERIE YV1FS40C5G2400229, MOTOR 1309112, CON PLACAS DE CIRCULACION 
U71BAZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO de quien demandan las siguientes 
prestaciones:  
 

1. La declaración judicial de extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de 
México, del vehículo marca Volvo S60/V60, tipo Sedan, color gris, modelo 2016, con número 
de serie YV1FS40C5G2400229, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de México, de 
acuerdo a las constancias que obran en la carpeta de investigación con NUC. 
TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07 y/o vehículo marca Volvo, Tipo S60, color arena metálico, 
modelo 2016, con serie alfanumérica YV1FS40C5G2400229 de acuerdo al dictamen pericial 
en materia de identificación vehicular de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 
signado por Jorge García Ávila perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Elementos que en su 
conjunto permiten su identificación en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; es preciso mencionar que dicho vehículo, actualmente se 
encuentra en el interior del corralón GRUAS MANZUR LA MAQUINITA S.A DE C.V, ubicado en 
Avenida Isidro Fabela, número 919 norte, Colonia “Los Ángeles”, Toluca, Estado de México, 
C.P. 50020. 2.La pérdida de los derechos de propiedad, uso, goce y disfrute, sin 
contraprestación ni compensación alguna, para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el bien mueble multicitado. 3.
 Una vez declarada procedente la acción de extinción de dominio, se ordene la 



adjudicación del bien a favor del Gobierno del Estado de México a través del Instituto de 
Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio; 
ordenándose la respectiva  inscripción en el Registro Estatal de Vehículos del Estado de 
México. 4. Una vez que la sentencia cause ejecutoria, se ordene poner a disposición de la 
autoridad administradora el vehículo, en términos de lo previsto en los artículos 212 y 233 
primer y segundo párrafo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. Las cuales se reclaman 
en contra de: a) MARCOS JHOVANNI ARRIAGA VELÁZQUEZ, en su carácter de 
propietario y/o poseedor de vehículo marca Volvo S60/V60, tipo Sedan, color gris, modelo 
2016, con número de serie YV1FS40C5G2400229, con placas de circulación U71BAZ de la 
Ciudad de México, de acuerdo a las constancias que obran en la carpeta de investigación con 
NUC. TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07 y/o vehículo marca Volvo, Tipo S60, color arena 
metálico, modelo 2016, con serie alfanumérica YV1FS40C5G2400229 de acuerdo al dictamen 
pericial en materia de identificación vehicular de fecha veinticinco de agosto de dos mil 
veintidós, signado por Jorge García Ávila perito oficial adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; persona que tiene 
su domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en: • Calle Rubí, número 112, Colonia 
San Mateo Oxtotitlán, Toluca, Estado de México y/o calle Laguna de Gigantes, número 203, 
Colonia Nueva Oxtotitlán, Toluca, Estado de México, C.P. 50110, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 83 y 87, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. b) MOISÉS  MÉNDEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de propietario registral del 
vehículo marca Volvo S60/V60, tipo Sedan, color gris, modelo 2016, con número de serie 
YV1FS40C5G2400229, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de  México, de 
acuerdo a las constancias que obran en la carpeta de investigación con NUC. 
TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07 y/o vehículo marca Volvo, Tipo S60, color arena metálico, 
modelo 2016, con serie alfanumérica YV1FS40C5G2400229 de acuerdo al dictamen pericial 
en materia de identificación vehicular de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 
signado por Jorge García Ávila perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; persona que tiene su 
domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en: • Calle Adolfo López Mateos, número 900-
41, Colonia Villa Romana II, Metepec, Estado de México, C.P. 52140. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 y 87, segundo párrafo de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. c) Quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre 
el bien sujeto a extinción de dominio, quien (es) deberá (n) ser notificado (s) por medio de 
TRES edictos consecutivos, en la Gaceta Oficial del Gobierno y por internet en la página de la 
Fiscalía, a fin de que sea (n) llamado (s) a juicio, debido a los efectos universales de  este 
juicio, en términos de lo previsto en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE SE 
HAYAN INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y, EN SU CASO, LAS 
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS 
BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.  a) DOCUMENTOS 
PERTINENTES INTEGRADOS EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN: Se 
agregan documentos originales que integran el expediente administrativo número 
FCJ/UEIPF/010/2023, que serán detalladas en el apartado de pruebas. b)
 CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL: Al respecto, se agrega al presente 
escrito inicial de demanda, copias auténticas de las constancias que integran la Carpeta de 
Investigación con NUC: TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07, iniciada en la Unidad Especializada 
de Inteligencia Patrimonial y Financiera, por la comisión del delito de OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, mismas que se encuentran referenciadas como 



prueba en el apartado correspondiente de esta demanda, así como en el respectivo  capítulo 
de pruebas.  
 
HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN:                                                           
1.El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, los elementos de seguridad Francisco Rodrigo 
Garduño Hernández y Luis Ángel Estrada Moya, adscritos a la Dirección General de Seguridad 
y Protección del Municipio de Toluca y el elemento Héctor Esquivel Hernández adscrito a la 
Secretaria de Seguridad del Estado de México; en razón de sus funciones se encontraban 
realizando recorridos de seguridad y vigilancia, razón por la cual recibieron un reporte vía radio 
del personal del C5 (Centro de Control, Comando, Cómputo y Calidad) en donde les hicieron 
de su conocimiento que unos sujetos armados estaban peleando y alterando el orden en el 
interior del Bar la Trompería, ubicado en calle Venustiano Carranza, esquina con calle Olmo, 
Colonia Ciprés, Toluca, México. 2. Los elementos de seguridad pública, arribaron al Bar la 
Trompería a las diecinueve horas con cuarenta minutos; lugar en donde se entrevistaron con 
los meseros, quienes hicieron de su conocimiento que momentos antes, cuatro personas del 
sexo masculino estaban alterando el orden en el interior del Bar “La Trompería”, personas que 
salieron de dicho lugar cuando escucharon que ya se había solicitado apoyo a la policía y 
quienes abordaron un vehículo Volvo, color gris que estaba estacionado enfrente de dicho Bar. 
3. Los elementos de seguridad pública, se acercaron a Víctor Adán Arriaga Velázquez, 
Gaudencio Mendoza Franco, Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez y Erick Giovanni Torres 
Zúñiga, personas que estaban adentro del vehículo Volvo color gris, sin placas visibles y a 
quienes se les pidió que descendieran del vehículo y permitieran realizar una revisión en su 
persona y en el vehículo; encontrando en el vehículo un artefacto tipo pistola de plástico, color 
negro con la leyenda Z311 Zombie Ezterminator con número de serie 162015066410 Cal. 6mm 
BB y una bolsa plástica trasparente que contenía cocaína tal y como se desprende del 
dictamen pericial en materia de química, de fecha veinticinco de junio de dos mil veintidós, 
signado por la Q.A María Dolores Nova Sánchez. 4. Derivado de la inspección realizada a 
Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, Víctor Adán Arriaga Velázquez, Gaudencio Mendoza 
Franco y Erick Giovanni Torres Zúñiga; fueron detenidos por los elementos de seguridad; 
destacando que Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez poseía una licencia para conducir 
expedida por el Gobierno de la Ciudad de México a favor de Francisco Javier Vázquez Nambo, 
una tarjeta de circulación del vehículo Volvo con placas de circulación U71BAZ, expedida a 
favor de Moisés Méndez  Rodríguez por el Gobierno de la Ciudad de México; mientras que 
Erick Torres Zúñiga poseía una  mariconera marca Coach  color negro que contenía tres  fajos 
de billetes de 500 pesos, que acumulaban la cantidad de ciento catorce mil pesos. 5. Sujetos 
que fueron puestos a disposición del agente del Ministerio Público adscrito a la Central II de 
Toluca, por su probable participación en la comisión del hecho ilícito de delitos contra la salud y 
portación de arma prohibida, originándose la carpeta de investigación con NUC. 
TOL/TOL/AC2/107/186393/22/06. 6. El cinco de julio de dos mil veintidós, la Licenciada  
Maricela Becerril Baltazar agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera, recibió el legajo de copias auténticas de la carpeta de 
investigación con NUC. TOL/TOL/AC2/107/186393/22/06, con la finalidad de que iniciara la 
investigación del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, originándose la 
carpeta de investigación con NUC. TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07. 7. El cinco de julio de 
dos mil veintidós, Maricela Becerril Baltazar agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 
Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, emitió un acuerdo en donde ordenó 
realizar el aseguramiento del vehículo marca Volvo, S60/V60, Tipo Sedan, Modelo 2016, con 
número de serie YV1FS40C5G2400229, color gris, con placas de circulación U71BAZ de la 
Ciudad de México, en virtud de que el mismo pudiera constituir el instrumento, objeto o 



producto de una actividad ilícita. 8. El once de agosto de dos mil veintidós, Marcos 
Jhovanni Arriaga Velázquez compareció ante la licenciada Maricela Becerril Baltazar  agente 
del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera, con la finalidad de acreditar la  propiedad y solicitar la devolución del vehículo 
marca  Volvo,  S60/V60, Tipo Sedan, Modelo 2016, con número de serie 
YV1FS40C5G2400229, color gris, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de México, 
exhibiendo para tal efecto la documentación siguiente: Factura original número 3368 expedida 
el catorce de febrero de dos mil diecinueve, por Sociedad Automotriz Lega, S. A de C.V a favor 
de Moisés Méndez Rodríguez, que ampara la compra venta de la unidad marca Volvo, versión 
momentum 2.0L, modelo S60, año 2016, serie YV1FS40C5G2400229, motor 1309112, misma 
que en su reverso presenta un endoso expedido a favor de Marcos Jhovanni  Arriaga 
Velázquez. Copia simple de la factura BTVSBPOCI 497, expedida el cinco de noviembre de 
dos mil quince, por Bil Techno Service, Centre S.A de C.V a favor de Element Fleet 
Management Corporation México S.A de C.V, que ampara la compra venta del vehículo nuevo 
marca Volvo, año 2016, serie YV1FS40C5G2400229, motor 1309112. Copia simple de la 
factura VFL-0106227, expedida el veintidós de enero de dos mil diecinueve, por Element Fleet 
Management Corporation México S.A de C.V a favor de Subastas Ventura S.A de C.V, que 
ampara la compra venta del vehículo usado marca Volvo, modelo S60, año 2016, serie 
YV1FS40C5G2400229, motor 1309112.Copia simple de la factura 264, expedida el veintisiete 
de enero de dos mil diecinueve, por Subastas Ventura S.A de C.V., a favor de Sociedad 
Automotriz Lega S.A de C.V, que ampara la compra venta del vehículo usado marca Volvo, 
modelo 2016, tipo S60, serie YV1FS40C5G2400229, motor 1309112. Carta responsiva de 
compraventa de vehículos automotores, realizada de particular a particular de fecha veintidós 
de mayo de dos mil veintidós; signada por Rosaría de Jesús de la Cruz en su carácter de 
vendedora y Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez en su carácter de comprador; documento en 
el que ambas personas hacen constar la compra venta del vehículo marca Volvo, 2016, motor 
1309112, serie YV1FS40C5G2400229, por la cantidad de doscientos cincuenta mil pesos. 9.
 Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez cuenta con la factura original que la empresa 
Sociedad Automotriz Lega, S. A de C.V expidió a favor de Moisés Méndez Rodríguez, 
propietario registral del vehículo marca Volvo, modelo 2016, serie YV1FS40C5G2400229, 
motor 1309112, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de México, de acuerdo a los 
archivos que obran en la Dirección General de Registro Público de Transporte de la Secretaría 
de Movilidad de la Ciudad de México; documento que presenta un endoso en donde el 
endosante es Moisés Méndez Rodríguez y el endosatario es Marcos Jhovanni Arriaga 
Velázquez.  
Sin embargo Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, celebró la compraventa del vehículo objeto 
de la acción de extinción de dominio con Rosaría de Jesús de la Cruz, persona a quien le pagá 
la cantidad de $250,000.00 M.N (doscientos cincuenta mil pesos) a cambio del vehículo, tal y 
como se desprende de la carta responsiva de compra venta de fecha  veintidós de mayo de 
dos mil veintidós, signada por las personas antes mencionadas; situación que hace notar una 
simulación de actos jurídicos y la mala fe con la que se condujo el demandado ante la 
autoridad ministerial.  10. Los documentos que posee Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez 
para acreditar la propiedad o demostrar los derechos  reales que ostenta sobre el bien objeto 
de la acción de extinción de dominio, carecen de fecha cierta y en su conjunto resultan 
insuficientes para demostrar o arribar a la plena convicción de la licitud y validez del acto 
jurídico en que funda su justo título. 11. Cabe señalar que Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, 
tiene el carácter de imputado dentro de tres carpetas de investigación, según el informe de 
fecha dieciocho de julio de dos mil veintidós, rendido por la Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación de la Fiscalía  General de Justicia del Estado de 



México; siendo las siguientes: • NUC. TOL/TOL/AC2/107/186393/22/06, iniciada el 
veinticuatro de junio de dos mil veintidós, por el agente del Ministerio Público adscrito a la 
agencia Central Dos de Toluca, por la comisión del ilícito de delitos contra la salud, portación, 
tráfico y acopio de armas prohibidas.  
• NUC. TOL/TOL/AC2/107/180824/22/06, iniciada el veinte de junio de dos mil veintidós 
por su participación en la comisión del delito de lesiones.• NUC. 
TOL/TOL/ZIN/120/013892/20/01, iniciada por el agente del Ministerio Público adscrito al Centro 
de Justicia de Zinacantepec, el día dieciséis de enero de dos mil veinte, por la comisión del 
delito de uso de objetos o documentos falsos o alterados, usurpación de funciones públicas o 
de profesiones y cohecho cometido por particulares; precisando que se detuvo al demandado 
Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez en posesión de un Troquel con las siglas FGJ, con la 
leyenda Policía de Investigación, tres identificaciones siendo una credencial de elector 
expedida a nombre de Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, una credencial de  elector a 
nombre de Francisco Javier Vázquez Nambo pero con fotografía de Marcos Jhovanni Arriaga 
Velázquez, persona que la presentaba en ese momento y una licencia de conducir con 
fotografía de Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, persona que la presentaba en ese momento 
pero con el nombre de Francisco Javier Vázquez Nambo y la cantidad de $35,640.00 M.N. 
(treinta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos). 12. El primero de septiembre de dos mil 
veintidós, Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez compareció ante el agente del Ministerio Público 
adscrito a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, con la finalidad de 
manifestar que realiza la actividad económica de compra y venta de autos de manera informal, 
que no cuenta con un negocio fijo y exhibió cinco formatos originales de cartas responsivas de 
los vehículos que ha vendido, siendo las siguientes:•Vehículo marca Nissan, modelo 2016, tipo 
camión, número de motor QR25058399H,  número de serie 3NGAD35C1GK844108, con 
placas de circulación GY1830E; cuya compraventa se realizó el trece de noviembre de dos mil 
veintiuno, pactado el valor de $255,000.00 M.N. (doscientos cincuenta y cinco mil pesos).•
 Vehículo marca Audi, modelo 2008, número de motor BHK050945, número de serie 
WAVAY64L78D025984, con placas de circulación NFG2247; cuya compraventa se realizó el 
ocho de enero de dos mil veintidós, pactado el valor de $220,000.00 M.N. (doscientos veinte 
mil pesos).• Vehículo marca Volkswagen, modelo 2008, tipo Bora Style, con número de motor 
CCC003297, número de serie 3VWHG11K48M012422, con placas de circulación NFR7573; 
cuya compraventa se realizó el veintiuno de enero de dos mil veintidós, pactando el valor de 
$80,000.00 M.N (ochenta mil pesos).•  Vehículo marca Audi, modelo 2015, número de motor 
CJC093883, número de serie WAVACC8K4FN024538, con placas de circulación PFJ4030; 
cuya compraventa se realizó el siete de febrero de dos mil veintidós, pactado el valor de 
$180,000.00 M.N. (ciento ochenta mil pesos). 
• Vehículo marca Dodge, modelo 2012, tipo Durango con número de serie 
IC4RDHDG7CC6028; cuya compraventa se realizó el diez de febrero de dos mil veintidós, 
pactado el valor de $150,000.00 M.N. (ciento cincuenta mil pesos).Marcos Jhovanni Arriaga 
Velázquez, manifestó realizar la actividad económica de compra y venta de vehículos y para tal 
efecto exhibió cinco cartas responsivas, mismas que amparan la compra y venta de vehículos 
con valor de $255,000.00 M.N. (doscientos cincuenta y cinco mil pesos), $220,000.00 M.N. 
(doscientos veinte mil pesos), $80,000.00 M.N (ochenta mil pesos), $180,000.00 M.N. (ciento 
ochenta mil pesos) y $150,000.00 M.N. (ciento cincuenta mil pesos); actos de compra venta 
realizados en lapsos cortos, sin que justifique la forma en como obtuvo el dinero para 
adquirirlos.13. Los documentos que posee Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez para 
acreditar su actividad económica, no son idóneos, pertinentes ni suficientes para justificar la 
legítima procedencia del bien objeto de la acción de extinción de dominio. 14. Marcos 
Jhovanni Arriaga Velázquez, es propietario del inmueble ubicado en calle Lago Nexpa, Número 



112, Zona 1, Manzana 125, Lote 5, Colonia Nueva Oxtotitlán, Toluca Estado de México, 
registrado en la Oficina Registral de Toluca del Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, bajo el Folio Real Electrónico 00206215. Precisando que el inmueble  antes descrito 
fue donado gratuitamente por su padre Gabriel Arriaga Carbajal, quien compró el inmueble el 
siete de junio de dos mil veintiuno, pagando la cantidad de dos millones ochocientos noventa 
mil pesos, la donación se realizó el nueve de septiembre de dos mil veintiuno; sin embargo, 
Gabriel Arriaga Carbajal tampoco tiene forma de acreditar la legítima procedencia del dinero 
con el que pagó el inmueble Aunado a que dicho inmueble está relacionado con la carpeta de 
investigación con NUC. TOL/TOL/MTR/107/190752/22/06, iniciada por el  agente del Ministerio 
Público adscrito a la Mesa Especial de Trámite Por la comisión del ilícito de fraude, fungiendo 
como víctima Alfredo Valdez Trevilla, anterior propietario registral del inmueble.15. Marcos 
Jhovanni Arriaga Velázquez, es propietario del vehículo marca Chevrolet, línea Camaro, 
modelo 2015, con número de serie 2G1F91E38F9221765, con placas de circulación NRM2979 
del Estado de México, cuyo importe asciende a la cantidad de $404,900 (cuatrocientos cuatro 
mil novecientos pesos) y de la motocicleta marca Yamaha, versión Hasta 600 C.C, modelo 
2017, con número de serie JYARJ28E4HA001587, con placas de circulación 4W6GY del 
Estado de México cuyo importe asciende a la cantidad de $262,500 (doscientos sesenta y dos 
mil quinientos pesos), tal y como se desprende del informe de fecha veinte de octubre de dos 
mil veintidós signado por la licenciada Mayelli Araceli Becerril Andrés, encargada del 
Departamento de Inspección y Verificación del Registro Estatal de Vehículos del Estado de 
México. 16. El vehículo marca Volvo, Modelo 2016, con número de serie 
YV1FS40C5G2400229, color gris, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de México, 
se encuentra registrado a nombre de Moisés Méndez Rodríguez, tal y como se desprende del 
informe de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, rendido por el licenciado Luis 
Enrique Ramos, Director General del Registro Público del Transporte de la Secretaria de 
Movilidad de la Ciudad de México.  17. Marcos Jhovanni Arriaga Velázquez, presume realizar 
actividades comerciales, sin embargo no existe registro de dicha actividad en el Registro 
Público del Comercio, tal y como se desprende del informe de fecha nueve de noviembre de 
dos mil veintidós, signado por el licenciado José Luis Briseño Albarrán,  encargado de la 
Unidad de Apoyo Jurídico de la Dirección de Asuntos Penales de la Secretaría de Economía. 
18. El bien  objeto de la acción de extinción de dominio se encuentra plenamente 
identificado, tal y como se desprende del dictamen pericial en materia de identificación 
vehicular de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, emitido por el ingeniero Jorge 
García Ávila, perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales. 19. El 
vehículo marca Volvo, tipo S60, modelo 2016, con número de serie YV1FS40C5G2400229, 
motor 1309112, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de México, bien respecto del 
cual se demanda el ejercicio de la acción de extinción de dominio, está relacionado con el 
hecho ilícito de OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 20. Marcos 
Jhovanni Arriaga Velázquez, no ha acreditado, ni acreditará la legítima  procedencia del bien 
del que se demanda  la acción de extinción de dominio, ni la autenticidad del acto jurídico con 
el que pretende demostrar su justo título; asimismo, tampoco podrá justificar que oportuna y 
debidamente pagó los impuestos y contribuciones causados por los hechos jurídicos en que 
pretende fundar los derechos reales que tiene sobre el bien objeto de la litis. 21. Marcos 
Jhovanni Arriaga Velázquez, carece de inscripción en instituciones de seguridad social como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado e Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; 
circunstancia que evidencia que sus ingresos no fueron obtenidos por su condición de 
trabajador o empleado de una institución pública o privada. De los anteriores hechos se 
acreditan los elementos del artículo 22 Constitucional para la procedencia de la acción de 



extinción de dominio, que son:  A. La existencia de un bien de carácter patrimonial: El 
bien objeto de la acción de extinción de dominio es de carácter patrimonial toda vez que es 
estimable en dinero, susceptible de trasmitirse, comprarse o venderse y, en el caso particular, 
se trata del vehículo marca Volvo, tipo S60, modelo 2016, con número de serie 
YV1FS40C5G2400229, motor 1309112, con placas de circulación U71BAZ de la Ciudad de 
México. B. Que esos bienes de carácter patrimonial se encuentran relacionados con la 
investigación de uno de los delitos a que se refiere el artículo 22 Constitucional; en el caso 
particular los bienes muebles de los que se demanda el ejercicio de la acción de extinción de 
dominio se encuentran relacionados con la carpeta de investigación con NUC: 
TOL/UPF/UPF/107/196899/22/07, iniciada por la comisión del delito de OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. C. Que no se acredite la legítima procedencia de 
aquellos bienes; el propietario y/o poseedor del bien objeto de la  acción de extinción de 
dominio, no ha acreditado, ni acreditará la legítima procedencia del bien afecto, tal y como se 
acreditará en el presente juicio.  
A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER 
DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN  SUJETO A EXTINCIÓN, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
publiquese con la debida oportunidad por tres veces consecutivas edictos  que 
contenga la presente determinación en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México y por internet a cargo del Ministerio Publico, llamandose a las personas 
que se consideren afectadas, terceros,  victimas u ofendidos para que 
comparezcan a este procedimiento en el plazo de  TREINTA (30) DIAS HABILES, 
contados a partir de que hayan tenido conocimiento  de esta acción o cuando haya 
surtido sus efectos la publicación del ultimo edicto, a fin de acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

 
 

Se expide para su publicación a los veintinueve días del mes de junio  de 
dos mil veintitres . Doy fe. 

 

 

 

LIC. ERIKA YADIRA FLORES URIBE 

SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO  

 


